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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N0469 - 2017 - GR-JUNiN/GR 

HUANCAYO, 9  j «0V 2011 

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N° 199-2017-GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Sub 
Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego 450: Gobierno Regional del 
Departamento de Junín, considera procedente incorporar la Transferencia de Partidas 
autorizada mediante el Decreto Supremo W303-2017-EF. con cargo a la Fuente de 
Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 59 de la Ley N° 29944. Ley de Reforma Magisterial. establece 
que el profesor tiene derecho a: i) Una asignación equivalente a dos (2) 
Remuneraciones Integras Mensuales - RIM de su escala magisterial, al cumplir 
veinticinco (25) años por tiempo de servicios, y ii) Una asignación equivalente a dos 
(2) Remuneraciones Integras Mensuales de su escala magisterial al cumplir treinta 
(30) años por tiempo de servicios; 

Que, el articulo 62 de la citada Ley, establece que el profesor tiene derecho a 
subsidio por luto y sepelio al fallecer su cónyuge o conviviente reconocido 
judicialmente, padres o hijos. Si fallece el profesor, su cónyuge, hijos, padres o 
hermanos, en esa prelación y en forma excluyente. tienen derecho al subsidie. 

Que, mediante Decreto Supremo N° 309-2013-EF, se fija en TRES MIL Y 
00/100 SOLES (S/ 3 000,00) el monto único del Subsidio por Luto y Sepelio a 
otorgarse a los profesores comprendidos en la Carrera Pública Magisterial a la que se 
refiere la Ley N* 29944; 

Oue, el articulo 63 de la misma Ley dispone que el profesor recibe una 
compensación por tiempo de servicios, la que se otorga al momento de su cese, a 
razón de catorce por ciento (14%) de su Remuneración Integra Mensual, por año o 
fracción mayor a seis (6) meses de servicios oficiales, hasta por un máximo de treinta 
(30) años de servicios, 

Que, la Ley N° 30493, Ley que regula la politica remunerativa del auxiliar de 
educación en las instituciones educativas públicas, en el marco de la Ley N° 29944, 
ley de Reforma Magisterial, tiene por objeto regular la politica remunerativa del 
auxiliar de educación nombrado y contratado, que presta servicios en instituciones 

ucativas públicas, en el marco de la Ley N" 29944. Ley de Reforma Magisterial; 

Que, el literal 1) del artículo 3 de la Ley N' 30493. establece que el auxiliar de 
educación contratado percibe los beneficios de: fi) Subsidio por luto y sepelio: se 
otorga al fallecer su cónyuge o conviviente reconocido legalmente. padres o hijos Si 
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fallece el auxiliar de educación, su cónyuge o conviviente reconocido legalmente, 
hijos, padres o hermanos, en esa prelación y en forma excluyente. tienen derecho al 
subsidio; y f2) Compensación por tiempo de servicios: se otorga al momento de su 
cese, a razón de catorce por ciento (14%) de la remuneración mensual vigente al 
momento del cese, por año o fracción mayor a seis (6) meses de servicios oficiales. 
hasta por un máximo de treinta (30) años de servicios, 

.4 
Que, me diante Informe N° 551.2017-MINEDUNMGPDIGEDD-DITEN, la 

Dirección Técnico Normativa de Docentes de la Dirección General de Desarrollo 
Docente del Ministerio de Educación, sustenta y determina el costo del pago de la 
asignacion por tiempo de servicios, el subsidio por luto y sepelio y la compensación 
por tiempo de servicios a los profesores nombrados en el marco de la Ley N' 29944: 
el costo del pago de los citados conceptos a favor de los auxiliares de educacion 
nombrados y contratados; y, el costo del pago de los mismos conceptos a favor de 
aquellos docentes que no fueron considerados en el Decreto Supremo N° 196-2017- 
EF; 

Que, en el marco de lo indicado en los párrafos precedentes: se autoriza una 
Transferencia de Partidas a través del Decreto Supremo Ne303-2017-EF, del Pliego 
010: Ministerio de Educación, a favor del pliego 450: Gobierno Regional Junin, por un 
monto ascendente a la suma total do CUATRO MILLLONES TREINTA Y TRES 
MIL VEINTE y 00/100 Solos 	( S/ 4,033,020.00 ) , en la fuente de 
financiamiento 1 Recursos Ordinarios; para financiar el pago de la asignación por 
tiempo de servicios, el subsidio por luto y sepelio y la compensación por tiempo de 
servicios a favor de los profesores y auxiliares de educación; 

Estando a lo infomiado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del articulo 
21' de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 
*y contando con las visaciones de la Gerencia General Regional. la Dirección Regional 
de Asesoría Juridica. la  Gerencia General de planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial y de la Dirección Regional de Administración y Finanzas: 

SE RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Apruébese la desagregación de los recursos 
autorizados mediante Decreto Supremo N" 303.2017-EF, por un monto ascendente 
de CUATRO MILLONES TREINTA Y TRES MIL VEINTE y 00/100 Soles (S/ 
4,033,020.00), en la fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios; para financiar 
el pago de la asignación por tiempo de servicios, el subsidio por luto y sepelio y la 
compensación por tiempo de servicios a favor de los profesores y auxiliares de 
educación. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, instruye a la(s) Unidad(es) Ejecutora(s), 
para que elaboren las correspondientes 'Notas para Modificación Presupuestaria" que 
se requieran. corno consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.  
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ARTÍCULO TERCERO - Copia del presente dispositivo se remite, a los 
organismos señalados en el Artículo 54", Numeral 54.1,Literal b). del Texto Único 
Ordenado de la Ley N°28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
aprobado con Decreto Supremo N'304-2012-EF 
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